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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós  
 

 

Proceso Verbal 
Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

Demandante   Luis Hernando Castañeda, CC. 8.462.600 
Demandado  Marta Cecilia Morales Agudelo, CC. 32.215.097  

Radicado 05001 31 10 014 2021 00518 00 
Decisión No admite sustitución de poder  

 

 

Respecto a la sustitución de poder que se allegó por parte de la abogada, 

Angela Patricia García Chaverra; no puede el Juzgado aceptar la misma 

toda vez que, dentro del plenario no obra poder que le hubiese sido 

otorgado por el señor Luis Hernando Castañeda, a la abogada que hace tal 

sustitución. 

 

Conforme a lo anterior, se mantiene vigente el requerimiento realizado por 

el Juzgado, en el auto que antecede. 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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